
Jbl 
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , quince  de marzo de dos mil veintid só .
Visto:
A  folio  1,  comparece  do a  ñ Paz  Valentina  Becerra  Urz aú , 

abogada,  domiciliada  en  Alameda  N  252,  Of.  42,  Santiago,   enº  
representaci n  de  do a  ó ñ Ver nica  del  Carmen  Vilches  Olivaresó , 
quien act a  por  s  y  por  el  ú í Comit  de  Agua  Potable  San  José é, 
compuesto por 180 familias que suman 1000 personas, quien deduce 
acci n de protecci n en contra de la ó ó Secretar a Regional Ministerialí  
de  Salud  de  Valpara soí  y  de  la  Gobernaci n  Provincial  deó  
Petorca, por el acto arbitrario e ilegal, conculcatorio de los derechos 
consagrados  en  los  numerales  1 ,  2  y  9  del  art culo  19  de  laº º º í  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, que importar a la entrega poró í ú í  
parte de las recurridas de 20 litros de agua por persona y no de los 100 
que  deber an  corresponder,  seg n  explica.  Solicita  que  esta  Corte,í ú  
restableciendo el imperio del derecho, ordene proveer a las recurrentes 
de agua potable en cantidad suficiente y adecuada para que puedan 
ejercer  las  medidas  de  higiene  y  saneamiento  necesarias  para  la 
prevenci n y contenci n del contagio del COVID-19 y desarrollar suó ó  
vida cotidiana y social de manera digna.

Funda  su  arbitrio  en  que  en  la  Provincia  de  Petorca,  en 
particular, en la comuna de Cabildo y el sector de San Jos , dondeé  
habita la recurrente y est  emplazado el Comit  de Agua Potable Saná é  
Jos , existe una escasez h drica sin precedentes en Chile, en raz n de laé í ó  
priorizaci n de la funci n productiva del agua, por sobre su funci n deó ó ó  
consumo humano. Se ala que el referido comit  abastece de agua añ é  
cerca  de 1000 personas  y  pese  a intentar  diversas  gestiones  con la 
autoridad p blica, en la actualidad solo consiguen acceso al  agua aú  
trav s  de  la  visita  de  un  cami n  aljibe,  dos  veces  al  d a,  el  queé ó í  
transporta como capacidad m xima, 10.000 litros de agua diarios, esá  
decir, cada una de las personas que forman parte del abastecimiento 
que otorga el Comit  reciben 20 litros de agua al d a  y no 100 litros,é í  
que ha sido el est ndar de acceso que ha ordenado la Excma. Corteá  
Suprema. Indica  que  dicha  medida  no  alcanza  para  que  puedan 
realizar sus labores b sicas de limpieza ni de abastecimiento para elá  
consumo humano.

Precisa que la Excma. Corte Suprema, en causa Rol N  131.140-°
2020,  orden  a las recurridas de autos, mediante sentencia de 23 deó  
marzo  de  2021,  que  para  toda  la  unidad  geogr fica  provincial  deá  
Petorca, se garantice al acceso a 100 litros de agua al d a por persona,í  
cuesti n que no se cumple hasta la fecha. Funda la ilegalidad en laó  
vulneraci n  del  derecho  a  la  igualdad  y  no  discriminaci n  de  lasó ó  
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recurrentes,  afectando junto  con  ello  su  derecho  a  la  salud  y  a  la 
integridad  f sica;  y,  la  arbitrariedad,  por  cuanto  no  tiene  sustentoí  
razonable ni plausible para explicar por qu  las recurridas garantizan elé  
acceso  al  agua  en  el  mbito  de  su  competencia  territorial  a  otrasá  
personas y no a las recurrentes. Tampoco existe una fundamentaci nó  
l gica  que  permita  entender  que  ambas  Instituciones  recurridasó  
otorguen,  a trav s  de su actuar  administrativo,  un nivel  inferior  deé  
agua  de  la  que  corresponde  por  est ndar  sanitario  y  por  est ndará á  
m nimo para la mantenci n de la vida de los recurrentes.í ó

A  folio  16,  evacua  informe  la  Delegaci n  Presidencialó  
Regional  de  Valpara so,  í se alando,  en  primer  lugar,  lañ  
extemporaneidad del recurso, desde que las recurrentes no se alan lañ  
fecha en que tomaron conocimiento de los supuestos actos y omisiones 
ilegales, teniendo como nico antecedente de ello, su se alamiento enú ñ  
cuanto a que la situaci n habr a sido permanente  en al  menos  losó í  
ltimos 10 a os. ú ñ

En cuanto al fondo, se ala que ñ en el proceso de entrega de agua, 
el  rol  de la Subsecretar a del  Interior  se materializa a trav s  de laí é  
Delegaci n  Presidencial  Regional  de  Valpara so,  por  medio  de  laó í  
asignaci n  de  fondos  de  emergencia ,  los  cuales  son focalizados  aó “ ”  
aquellas comunas que no tienen acceso al agua potable o que sus zonas 
fueron declaradas como deficitarias. En relaci n a la distribuci n deó ó  
agua potable, esta se hace por medio de camiones aljibes a trav s deé  
dos  formas,  una  es  a  trav s  de  la  inyecci n  directa  de  agua a  losé ó  
estanques de los Servicios Sanitarios Rurales (SSR) o bien con reparto 
casa a casa en aquellas zonas donde no existan SSR y sobre todo en 
sectores con problemas de accesibilidad y/o que no cuenten con redes 
de suministro. En base a lo antes explicitado, indica que la Delegaci nó  
Presidencial Regional ha ejercido de manera permanente las tareas de 
coordinaci n  necesarias  para  que  las  distintas  instituciones  p blicasó ú  
permitan  mantener  el  suministro  de  agua  potable.  En virtud  de  lo 
expuesto,  la  entrega  del  agua  que  se  efect a,  tiene  el  car cter  deú á  
subsidio extraordinario y gratuito. Se ala finalmente, que ha adoptadoñ  
una serie de medidas conducentes para aminorar los m ltiples efectosú  
de la escasez h drica y, especialmente, para mantener abastecidos a losí  
hogares de las diversas zonas afectadas. 

A folio 17, informa la Delegaci n Presidencial  Provincial  deó  
Petorca,  precisando,  en primer  lugar,  el  contenido  de  la  sentencia 
dictada con fecha 23 de marzo de 2021 por la Excma. Corte Suprema 
en la causa Rol N  131.140-2020, la cual revoc  el fallo dictado en laº ó  
causa Rol N  16.770-2020 de esta Corte de Apelaciones. En ella, seº  
dispuso que “se revoca la sentencia apelada de ocho de octubre de dos  
mil veinte, dictada por la Corte de Apelaciones de Valpara so, y en suí  
lugar se declara que se acoge el recurso de protecci n deducido, soloó  
en cuanto se ordena a los recurridos Secretaria Regional Ministerial de  
Salud de Valpara so, y la Gobernaci n Provincial de Petorca, adoptarí ó  
todas las medidas necesarias, a fin de asegurar a los recurrentes y a la  
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comunidad de Petorca, con especial nfasis en las categor as protegidasé í  
por el Derecho Internacional, un abastecimiento de agua para uso y  
consumo humano no inferior a 100 litros diarios por persona, para lo  
cual  deber n  coordinarse  con  las  autoridades  del  nivel  central,á  
Regional  y  comunal  competentes,  a  fin  de  dar  cumplimiento  a  lo  
ordenado  por  esta  Corte.  Espec ficamente,  deber n  recabar  de  laí á  
Subsecretar a  del  Interior  del  Ministerio  del  Interior  y  Seguridadí  
P blica la modificaci n a la brevedad del Oficio Ordinario N 18.087ú ó °  
de 18 de agosto de 2016, y la transferencia de recursos con cargo al  
presupuesto de dicha repartici n p blica, para atender a situaciones deó ú  
emergencia y al pago de gastos extraordinarios relativos a la compra  
de camiones aljibe, destinados al abastecimiento de agua potable de  
sectores  de  la  Provincia  de  Petorca,  afectados  por  la  situaci n  deó  
extrema escasez h drica que afecta a varias Regiones del pa s, entreí í  
ellas, la Quinta Regi n de Valpara so .ó í ”

Se ala, que ha dado cumplimiento a lo resuelto por la Excma.ñ  
Corte  Suprema,  efectuando  para  ello  las  contrataciones  para  todas 
aquellas localidades de la Provincia que requieran un abastecimiento de 
agua potable, a fin de asegurar el est ndar de 100 litros por personaá  
diarios,  cuando  las  Municipalidades  respectivas  no  puedan  dar 
respuesta  primaria  a  dicho  requerimiento. Para  lo  anterior,  se  ha 
dispuesto coordinaciones permanentes  con las Municipalidades de la 
Provincia, Seremi de Salud y en especial, con la Direcci n de Obrasó  
Hidr ulicas de la Regi n de Valpara so, entre otras entidades.á ó í

Indica, por otra parte, la improcedencia de la acci n en raz n deó ó  
haber sido deducida en los t rminos de una acci n popular, haciendoé ó  
presente  que se ha indicado como poblaci n de la localidad a 180ó  
familias  que  corresponder an  a  1000  personas,  lo  cual  no  tiene  elí  
respaldo  estad stico,  toda  vez  que  seg n  lo  informado  por  laí ú  
Municipalidad de Cabildo, la poblaci n de la localidad de San Jos  esó é  
de 533 personas.

Refiere que actualmente, dada la situaci n de escasez h drica queó í  
afecta  a  toda  la  provincia  de  Petorca,  se  ha  dictado  el  Decreto 
Presidencial N  227 de 8 de septiembre de 2021 que declara zona deº  
cat strofe derivada de la prolongada sequ a en todas las comunas de laá í  
Provincia de Petorca, entre otras y por otra parte, el Decreto N  151,°  
de 9 de agosto de 2021 del Ministerio de Obras P blicas, que declaraú  
zona de escasez la Provincia de Petorca, Regi n de Valpara so.ó í

Se ala que en la comuna de Cabildo, es la Municipalidad quienñ  
efect a la entrega de agua potable, mediante camiones aljibes propios,ú  
a  las  personas  afectadas  por  la  emergencia  h drica.  Ahora  bien,  laí  
recurrente  alega  que  actualmente  se  estar a  incumpliendo  loí  
dictaminado por la Excma. Corte Suprema, en cuanto a la entrega de 
100  litros  diarios  por  persona,  pero  la  Delegaci n  Presidencialó  
Provincial, por ley, no es la encargada del suministro de agua potable a 
las  personas  del  territorio  nacional  sino  que  su  competencia  está 
enmarcada dentro de la  gesti n  de emergencias  que sucedan en eló  
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territorio de la Provincia, por lo que su funci n est  enmarcada dentroó á  
de la gesti n de la emergencia h drica. En este sentido, se ala que haó í ñ  
cumplido a cabalidad con el asegurar a las localidades de la Provincia 
que requieran abastecimiento de agua potable, sea mediante la entrega 
casa a casa o mediante la entrega del agua a los respectivos SSR para 
que ellos distribuyan entre sus socios el agua beneficiada.

Indica  que  para  determinar  si  una  localidad  requiere  ser 
abastecida mediante camiones aljibes,  es la respectiva Municipalidad 
quien debe elevar la solicitud para abastecer de agua potable, lo que en 
el caso de la localidad de San Jos  no hab a ocurrido. De hecho, haé í  
sido la I. Municipalidad la que ha entregado el agua potable mediante 
sus camiones de forma diaria con aproximadamente 20 metros c bicos.ú

Asimismo, la recurrente no indica que el abastecimiento del agua 
del SSR de la cual es presidenta, actualmente proviene no solamente 
de camiones aljibes, sino que proviene principalmente de la entrega del 
agua que el Servicio Sanitario Rural de Los Molinos, ubicado tambi né  
en la Comuna de Cabildo, hace entrega al Servicio Sanitario Rural de 
San Jos  por aproximadamente 100.000 litros diarios. Por lo anterior,é  
si se suman ambas cantidades, actualmente el Servicio Sanitario Rural 
San  Jos ,  dispone  aproximadamente  de  120.000  litros  diarios  paraé  
abastecer  a su poblaci n.  La Direcci n de Obras Hidr ulicas  de laó ó á  
regi n de Valpara so, en un documento que se acompa a, da cuentaó í ñ  
de  la  situaci n  actual  de  abastecimiento  del  SSR San Jos ,  dandoó é  
cuenta que actualmente es superior a 100 litros diarios de agua por 
persona.

Por  ello,  es  improcedente que  la  Delegaci n  Presidencialó  
Provincial  de  Petorca  deba  entregar  agua  a  la  recurrente  y  a  la 
localidad que dice representar, toda vez que con lo que informaci nó  
que  hoy  se  cuenta,  se  encuentra  asegurada  en  dicha  localidad  un 
abastecimiento no inferior  a 100 litros diarios  de agua por persona 
conforme a lo establecido por la Excma. Corte Suprema.

En conclusi n, indica que el abastecimiento de la poblaci n de laó ó  
localidad de San Jos , comuna de Cabildo es efectuada por el Servicioé  
Sanitario  Rural  (SSR)  del  mismo  nombre;  dicho  SSR  se  abastece 
actualmente  de  un  pozo  conjuntamente  utilizado  con  el  SSR  Los 
Molinos de la misma comuna, y la cantidad diaria disponible para el 
abastecimiento de la poblaci n de dicha localidad es superior a 100ó  
litros diarios de agua por persona. 

A  folio  18,  informa  la  Secretar a  Regional  Ministerial  deí  
Salud de Valpara so, í se alando, en primer lugar, que las recurrentesñ  
no  acompa an  datos  fidedignos  respecto  de  la  cantidad  de  aguañ  
repartida  ni  la  cantidad  de  personas  afectadas,  lo  que  no  permite 
evidenciar  entonces  la  ilegalidad alegada,  m xime cuando seg n losá ú  
datos  estad sticos  de  la  repartici n,  se  tratar a  de  menos  personasí ó í  
afectadas y m s litros de agua entregados, lo que descartar a entoncesá í  
la alegaci n de la actora. ó
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Cabe  destacar,  prosigue,  que  el  fallo  de  la  Excma.  Corte 
Suprema citado por las recurrentes, no obliga a la Seremi de Salud a 
proporcionar agua potable a la  poblaci n de Petorca,  desde que eló  
mismo solo ordena tomar las medidas necesarias, las que deben ser 
siempre entendidas dentro del marco de sus competencias, a la luz de 
lo dispuesto en los art culos 6  y 7  de la Constituci n Pol tica de laí º º ó í  
Rep blica. En este sentido, indica que los Servicios Sanitarios Ruralesú  
(SSR) antiguos APR-, son los encargados de proveer a la comunidad–  
de agua potable en las localidades rurales, siendo otros los roles de la 
Autoridad Sanitaria en la materia. As  las cosas, no puede haber unaí  
omisi n donde no existe previamente una obligaci n, o a lo menos, laó ó  
facultad o competencia para desarrollar la  acci n que la recurrenteó  
pretende.  En  este  sentido,  se ala  que  ha  ejercido  sus  facultadesñ  
fiscalizadoras en terreno de forma permanente, lo que descarta toda 
ilegalidad de su parte. 

A folio 25, informa la Direcci n General de Aguas, ó se alandoñ  
que el control de entrega de agua por medio de camiones aljibe escapa 
de sus competencias, por lo que no cuenta con registros de la situaci nó  
denunciada, ni es ella de su competencia. 

A folio  27,  informa la  Direcci n  de  Obras  Hidr ulicas  deó á  
Valpara so, í haciendo referencia, en primer lugar, al SSR San Jos , elé  
que se encuentra ubicado en la comuna de Cabildo, contando con 180 
arranques activos y su abastecimiento principal es mediante convenio 
con el SSR Los Molinos, el cual, mediante conducci n Los Molinosó –
San Jos , entrega en promedio 3.200 m3/mes (106.667 litros de aguaé  
al  d a).  Respecto  de  esta  conducci n  de  agua  denominada  Losí ó “  
Molinos-San Jos -El Carmen , indica que corresponde a un sistema deé ”  
abastecimiento comunitario entre los SSR, organizados por un sistema 
com n que alimenta a cada uno de los estanques de regulaci n deú ó  
cada servicio. Desde el pozo SSR Los Molinos, el agua es conducida a 
una cuba met lica que tiene dos salidas de agua, una hacia SSR Losá  
Molinos y la otra al SSR San Jos -El Carmen. Ahora bien, habidaé  
consideraci n de los proyectos de habilitaci n de fuente ejecutados enó ó  
la localidad y la actual modalidad de abastecimiento del SSR, mediante 
la conducci n de agua del SSR de Los Molinos y camiones aljibes, esó  
relevante informar que la dotaci n de agua al SSR de San Jos  al d aó é í  
de  hoy  presenta  un  super vit  de  40  m3  diarios.  Esta  informaci ná ó  
(oferta y demanda del sistema) es posible obtenerla mediante:

A. N mero de beneficiarios: ú 720 habitantes.
B. Dotaci n de consumo m nimo de ó í 100 lts/hab/d aí .
C. El suministro obtenido por el convenio de aducci n de Losó  

Molinos, de 3.200 m3 al mes, es decir, 106.667 litros al d a.í
D.  El  suministro  obtenido  mediante  cami n  aljibe  de  ó 20.000 

litros al d a.í  
E. Las p rdidas del sistema, de é 20%, lo que da un coeficiente de 

1.2. 
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Por tanto, siendo el consumo m nimo 86.400 litros al d a, y loí í  
suministrado 126.667 litros al d a, lo cierto es que hay un super vit deí á  
entrega de 40.267 litros diarios.

Finalmente se ala que el Comit  de APR San Jos  cuenta conñ é é  
una solicitud de Derechos  de  Aprovechamiento  de Aguas  ingresada 
ante  la  Direcci n  General  de  Aguas  (DGA),  en  la  que  solicita  unó  
derecho de aprovechamiento por 6,7 lts/seg., consuntivo, de ejercicio 
permanente y continuo, sobre las aguas subterr neas desde el acu feroá í  
del R o Ligua, comuna de Cabildo, provincia de Petorca. Las aguas seí  
captar n mec nicamente desde un punto definido por la coordenadaá á  
U.T.M.  (m)  Norte:  6.411.250,0  y  Este:  305.436,0  Huso  19  Datum 
1969.

Conforme a estos antecedentes y de resolverse favorablemente la 
constituci n de los Derechos de aprovechamiento de aguas a nombreó  
del Comit  de APR San Jos  por parte de DGA, el Sistema Sanitarioé é  
Rural administrado por esta organizaci n ver a subsanado con crecesó í  
su situaci n h drica.ó í

A  folio  34,  informa  la  Ilustre  Municipalidad  de  Cabildo, 
se alando que los beneficiados por el Servicio Rural de Agua Potableñ  
de San Jos  ser an 720 personas y que s lo en el periodo comprendidoé í ó  
entre el  mes de enero y el de diciembre del a o 2021, este ltimoñ ú  
Servicio  ha  transferido  a  lo  menos  37.793  metros  c bicos,  lo  queú  
equivale a 37.793.000 litros de agua, contabiliz ndose un promedio deá  
159 litros diarios por persona, y agregando que desde el a o 2022 señ  
ha  aumentado  el  servicio  de  entrega  de  agua,  alcanzando  al 
equivalente a 4 camiones diarios de 10.000 litros cada uno de ellos, por 
lo  que  claramente  se  ha  abastecido  m s  all  de  los  requerimientosá á  
mencionados por la recurrente. Sin perjuicio de lo anterior, cabe hacer 
presente que la Ilustre Municipalidad de Cabildo ha desarrollado el 
proyecto denominado Habilitaci n de Fuente Sector los Molinos para“ ó  
Servicio  APR San  Jos ,  Comuna  de  Cabildo ,  el  que  tiene  comoé ”  
finalidad mejorar el abastecimiento de agua al APR San Jos . Dichaé  
planta entregar a un í flujo de 50 m3 o 50.000 litros diarios.

A folio 36, se trajeron los autos en relaci n.ó
Considerando:
I.- En cuanto a la improcedencia del recurso: 
Primero: Que la parte recurrida de la Delegaci n Presidencialó  

Provincial de Petorca, aleg  la improcedencia de la acci n por haberó ó  
sido deducida en t rminos de una acci n popular, indic ndose comoé ó á  
poblaci n de la localidad de San Jos  de Cabildo, a 180 familias queó é  
corresponder an a 1000 personas, lo cual carece de respaldo estad stico,í í  
habiendo informado adem s, la I. Municipalidad de Cabildo, que laá  
poblaci n de San Jos  es de 533 personas. ó é

Segundo: Que la alegaci n anterior ser  rechazada en atenci nó á ó  
a que la abogada compareciente ha se alado recurrir en representaci nñ ó  
de  do a  Ver nica  del  Carmen  Vilches  Olivares,  agricultora  yñ ó  
campesina,  debidamente  individualizada,  quien  act a,  en  primerú  

X
K

V
Z

Y
M

N
LT

M



t rmino, por s  misma, lo que implica que en esa investidura no se esté í á 
frente al ejercicio de una acci n popular, debiendo entenderse que enó  
lo que concierne a la representaci n invocada respecto del Comit  deó é  
Agua Potable San Jos  de Cabildo, lo pretendido en definitiva es queé  
los efectos del recurso se hagan efectivos a las familias y sus integrantes, 
pertenecientes al mismo. 

Tercero: Que sin perjuicio de lo anterior, adem s, la recurrenteá  
acompa  un certificado de directorio de persona jur dica sin fines deñó í  
lucro, del Comit  de Agua Potable San Jos , donde consta su calidadé é  
para representarlo, habiendo reconocido los recurridos la existencia de 
dicha entidad y la circunstancia de estar conformado por 180 familias, 
por lo que tambi n es evidente que la actora est  actuando por todasé á  
las personas que integran dichas familias y no por sujetos totalmente 
indeterminados,  lo  que  abunda  en  el  rechazo  de  la  improcedencia 
alegada. 

II.- En cuanto a la extemporaneidad del recurso:
Cuarto: Que la Delegaci n Presidencial Regional de Valpara so,ó í  

aleg  la extemporaneidad de la acci n de protecci n, ya que no seó ó ó  
se ala la fecha en que la parte recurrente tom  conocimiento de losñ ó  
actos y/u omisiones ilegales que reclama, se alando que la situaci nñ ó  
habr a sido permanente, al menos desde hace diez a os.í ñ

Quinto: Que se desestimar  igualmente la alegaci n precedente,á ó  
ya que lo denunciado en el recurso, con vulneraci n de las garant asó í  
constitucionales que se se alan, es el acto ilegal y arbitrario por parteñ  
de las autoridades recurridas de permitir el abastecimiento a cada una 
de las 1000 personas que integran las familias pertenecientes al Comité 
de Agua Potable San Jos , con una cantidad de agua inferior a aquellaé  
que se determin  por la Excma. Corte Suprema en sentencia dictadaó  
en  causa  Rol  N  131.140-2020,  situaci n  que  se  entiende  es  deº ó  
realizaci n permanente y coet nea con la interposici n de la acci n deó á ó ó  
protecci n e incluso, vigente a la fecha de la vista de la causa, el 9 deó  
marzo de 2022, momento en el cual la abogada recurrente admiti  queó  
los recurridos han realizado esfuerzos y aumentado el aporte de agua, 
pero sin alcanzar aun el est ndar exigido.    á

III.- En cuanto al fondo:
Sexto:  Que la acci n constitucional de protecci n, consagradaó ó  

en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, ha sidoí ó í ú  
establecida a favor de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarios 
o  ilegales,  sufra  privaci n,   perturbaci n  o amenaza  en el  leg timoó ó í  
ejercicio de los derechos y garant as establecidas en el art culo 19 de laí í  
Carta Fundamental.

S ptimoé :  Que los hechos que se han planteado en el presente 
recurso de protecci n dicen relaci n con los actos arbitrarios e ilegalesó ó  
realizados por las entidades recurridas, permitiendo que la recurrente y 
las 1000 personas integrantes de las 180 familias del Comit  de Aguaé  
Potable San Jos  de Cabildo, puedan acceder solo a 20 litros de aguaé  
al  d a,  cada  una,  y  no  a  100  litros  diarios,  que  es  la  medidaí  
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determinada  por  la  Excma.  Corte  Suprema,  lo  que  conculca  los 
derechos fundamentales de los afectados, se alados en el recurso.ñ

Octavo: Que las entidades recurridas sostuvieron la inexistencia 
del acto arbitrario e ilegal, sosteniendo ambas, en lo sustancial, que 
seg n  el  fallo  de  la  Excma.  Corte  Suprema  invocado,  no  est nú á  
obligadas a suministrar directamente agua a los recurrentes, sino que a 
gestionar dentro de sus competencias soluciones o medidas necesarias 
para enfrentar la emergencia h drica y asegurar el abastecimiento deí  
agua potable a las personas, obligaci n primaria que corresponde a laó  
I.  Municipalidad  de  Cabildo,  sosteniendo  la  Secretar a  Regionalí  
Ministerial de Salud, que al no existir obligaci n, tampoco puede haberó  
actos ilegales y/u omisiones arbitrarias que la infrinjan.

Noveno:  Que  de  la  sentencia  dictada  por  la  Excma.  Corte 
Suprema  en  causa  Rol  N  131.140-2020,  que  revoc  la  sentenciaº ó  
apelada de 8 de octubre de 2020 dictada por la Corte de Apelaciones 
de Valpara so y acogi  el  recurso de protecci n del  caso respectivoí ó ó  
interpuesto en esta sede, se desprende que las dos entidades recurridas 
s  tienen una obligaci n vinculada al suministro de agua a las personasí ó  
de  la  comunidad  de  Petorca,  a  saber,  adoptar  todas  las  medidas 
necesarias a fin de asegurarles un abastecimiento de agua para uso y 
consumo humano no inferior a 100 litros diarios por persona, por lo 
que independientemente que en este caso la entrega material del agua 
deba hacerse por la I. Municipalidad de Cabildo, si aquella es inferior 
a  100  litros  diarios  por  persona,  como  alega  la  recurrente,  las 
recurridas  est n  infringiendo  la  obligaci n  aludida,  por  lo  queá ó  
corresponde discernir si a partir de los antecedentes del recurso, puede 
determinarse el incumplimiento de la misma.

D cimoé : Que establecido lo anterior, la Delegaci n Presidencialó  
Provincial  de  Petorca,  aleg  que  adem s  de  los  20  metros  c bicosó á ú  
diarios de agua suministrada a los recurrentes por la I. Municipalidad 
de Cabildo a trav s de camiones aljibes, el Servicio Sanitario Ruralé  
(SSR) de Los Molinos, ubicado tambi n en Cabildo, entrega al Servicioé  
Sanitario Rural de San Jos , aproximadamente 100.000 litros de aguaé  
al d a, lo que constituye una segunda fuente de suministro de dichoí  
recurso, lo que suma en total 120.000 litros de agua al d a para laí  
poblaci n  de las  180 familias  de San Jos ,  que  seg n la  autoridadó é ú  
edilicia es de 533 personas, por lo que en definitiva el agua entregada 
diariamente supera los 100 litros por persona. En el mismo sentido, la 
Secretar a Regional Ministerial de Salud, argument  que no se puedeí ó  
determinar la ilegalidad que se pretende, sin acreditarse la cantidad de 
agua repartida ni el n mero de afectados, siendo lo primero, m s de loú á  
que se ha se alado y lo segundo, inferior a lo indicado.ñ

Und cimoé : Que de la discusi n desarrollada, puede establecerseó  
como hecho no controvertido, la circunstancia que la I. Municipalidad 
de Cabildo distribuye agua a los recurrentes, en camiones aljibes, que 
seg n la Delegaci n Presidencial Provincial de Petorca es de 20 metrosú ó  
c bicos  diarios,  lo  que  coincide  con  la  afirmaci n  de  la  parteú ó  
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recurrente, de que cada una de las 1000 personas que integran las 180 
familias del Comit  de Agua Potable San Jos , recibe un suministro deé é  
20 litros de agua al d a. Por tanto, m s all  de cu l sea el verdaderoí á á á  
n mero de personas que integran dicha comunidad, a lo menos cadaú  
una est  recibiendo la medida se alada, si se considera la poblaci ná ñ ó  
indicada por la parte recurrente. 

Duod cimoé :  Que  la  parte  recurrente  no  incorpor  ningunaó  
prueba  propia  y  directa  al  menos  antes  de  la  vista  de  la  causa-,–  
relativa  al  n mero  de  personas  que  integran  las  180  familias  delú  
Comit  de Agua Potable San Jos  de Cabildo, ni sobre la cantidad deé é  
agua  que  cada  persona  est  recibiendo  al  d a  por  parte  de  lasá í  
autoridades, no siendo id neas para tal determinaci n las fotograf as deó ó í  
los camiones aljibes realizando el suministro, por lo que para establecer 
ambas circunstancias f cticas, debe recurrirse a los informes evacuadosá  
en autos. 

Decimotercero:  Que  la  Direcci n  de  Obras  Hidr ulicas  deó á  
Valpara so inform  que el Servicio Sanitario Rural (SSR) San Jos  deí ó é  
Cabildo,  cuenta  con 180 arranques  activos  -lo  que coincide con el 
n mero de 180 familias indicado por la parte recurrente-, precisandoú  
que el  n mero de beneficiarios activos es de 720 habitantes, mismaú  
informaci n que incorpora la I. Municipalidad de Cabildo a folio 34.ó  
Por tanto, lo justificado es que el n mero de personas del Comit  deú é  
Agua Potable  San Jos  de Cabildo,  a  las  cuales  debe suministrarseé  
agua, es de 720 y no de mil como ha dicho la recurrente, ni de 533, 
como afirm  la Delegaci n Presidencial Provincial de Petorca. ó ó

Decimocuarto:  Que  en  cuanto  a  la  cantidad  de  agua 
suministrada al SSR referido, la Direcci n de Obras Hidr ulicas deó á  
Valpara so inform  que su abastecimiento principal  es  mediante  uní ó  
convenio  con  el  SSR  Los  Molinos,  entreg ndose  un  promedio  deá  
106.667 litros de agua al d a. La I. Municipalidad de Cabildo, a suí  
turno, inform  que la medida anterior ser a de 50.000 litros diarios yó í  
que entre enero y diciembre de 2021, la autoridad edilicia transfirió 
37.793.000  litros  de  agua  al  SSR  San  Jos .  Lo  anterior  implica,é  
mediante simples divisiones aritm ticas, primero por 365 (n mero deé ú  
d as de un a o) y luego por 720 (n mero de habitantes), que dichaí ñ ú  
transferencia fue de 143 litros diarios de agua por persona. 

Decimoquinto: Que de acuerdo a lo anterior, a la fecha de la 
interposici n del recurso, seg n las cifras entregadas por la Direcci nó ú ó  
de Obras Hidr ulicas de Valpara so, el suministro al Comit  de Aguaá í é  
Potable San Jos  era de 106.667 litros de agua al d a, a lo que debené í  
sumarse los 20.000 litros no controvertidos por las partes, lo que suma 
126.667  litros  de  agua  diarios,  lo  que  a  su  vez,  dividido  por  720 
habitantes, da un resultado de 175 litros de agua al d a por persona,í  
largamente superior a los  100 litros reclamados por la recurrente  y 
ordenados garantizar por la Excma. Corte Suprema.

Decimosexto:  Que  seg n  los  n meros  entregados  por  la  I.ú ú  
Municipalidad de Cabildo, el suministro fue de 143 litros diarios de 
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agua por persona, lo que tambi n es superior al est ndar pretendidoé á  
por la parte recurrente.

Decimos ptimoé :  Que  el  c lculo  m s  desfavorable  para  losá á  
recurridos ser a considerar los 20.000 litros de agua al d a, ya aludidos,í í  
suministrados por la I. Municipalidad de Cabildo a trav s de camionesé  
aljibes,  m s  los  50.000  litros  diarios  que  seg n  esta  autoridadá ú  
proporcionar a el SSR Los Molinos al SSR San Jos , lo que da uní é  
total de 70.000 litros diarios, que equivalen a 97,2 litros de agua al d aí  
por cada uno de los 720 integrantes del Comit  de Agua Potable Sané  
Jos ,  una cifra muy cercana a los 100 litros diarios exigidos por laé  
parte  recurrente,  amparada  por  la  sentencia  de  la  Excma.  Corte 
Suprema invocada en el recurso. 

Decimoctavo:  Que  haciendo  un  promedio  de  las  cifras 
analizadas en los cuatro motivos precedentes (175, 143 y 97,2), el agua 
diaria suministrada a cada uno de los 720 habitantes del Comit  deé  
Agua Potable San Jos , es de 138 litros, lo que tambi n es superior a laé é  
medida de 100 litros diarios de agua por persona. 

Decimonoveno:  Que  en  consecuencia,  de  acuerdo  a  los 
antecedentes analizados y lo concluido, no resulta efectivo lo afirmado 
en el recurso, en orden a que los habitantes del Comit  de Agua Sané  
Jos , estuvieran recibiendo solo 20 litros de agua diaria por persona, deé  
parte de las autoridades, en la poca de la interposici n de la acci n deé ó ó  
protecci n, sino que por el contrario, dicha medida era en promedio,ó  
superior a 100 litros diarios por persona, por lo que no se desprende de 
la  causa  que  los  recurridos  hayan  incurrido  en  actos  u  omisiones 
ilegales  o  arbitrarios  que  hayan  impedido  mediante  su  gesti nó  
vinculada al recurso h drico, alcanzar el est ndar de suministro de aguaí á  
por persona de a lo menos 100 litros de agua al d a, de tal forma queí  
no hayan hecho todo lo necesario para cumplir con lo ordenado por la 
Excma.  Corte  Suprema  en  la  sentencia  dictada  en  causa  Rol  Nº 
131.140-2020, por lo que la acci n de protecci n ser  rechazada. ó ó á

Vig simoé : Que durante la vista de la causa la parte recurrente 
acompa  dos documentos a ñó efectus videndi para ser tenidos presente 
al momento de resolver el recurso. El primero, es un correo electr nicoó  
de 7 de marzo de 2022 de la funcionaria do a Claudia Carrasco de lañ  
Direcci n de Obras Hidr ulicas de Valpara so, donde se indica que laó á í  
poblaci n aproximada respecto de 180 arranques instalados, a la raz nó ó  
de cuatro habitantes por vivienda, ser a de 720 personas, lo que ení  
nada afecta o altera los razonamientos y conclusiones del presente fallo, 
ya que ese es el n mero de habitantes que se estim  integraban lasú ó  
familias del Comit  de Agua Potable San Jos .é é

Vigesimoprimero: Que el segundo documento aludido, consiste 
en  otro  correo  electr nico  enviado por  la  funcionaria  referida,  conó  
fecha  11  de  febrero  de  2022,  que  se ala  que  en  cuanto  alñ “…  
suministro de agua, tom  contacto con el Municipio, quien me indicaé  
que actualmente  est n recibiendo 40.000 litros  de agua,  adem s deá á  
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recibir  un  aporte  de  la  Minera  Las  Cenizas,  aporte  del  cual 
personalmente no estoy al tanto . …”

Vigesimosegundo:  Que  el  documento  anterior,  m s  all  deá á  
haber  sido  acompa ado  en  una  oportunidad  que  ha  impedido  elñ  
ejercicio  ntegro  del  derecho de defensa  de los  recurridos,  tampocoí  
afecta o altera lo razonado y concluido, primero, porque se refiere a 
informaci n de hechos que estar an sucediendo en febrero de 2022,ó í  
m s de tres meses despu s de la interposici n del recurso (05-11-2021),á é ó  
que  se  refer a  a  sucesos  acontecidos  en  esa  poca  y  en  los  mesesí é  
precedentes; en segundo t rmino, porque se trata de una informaci né ó  
de o das de lo que la funcionaria escuch  decir  a alguien de la I.í ó  
Municipalidad de Cabildo,  esto  es,  no se  trata  de una informaci nó  
directa emanada de la autoridad edilicia; y, en tercer lugar, porque es 
una informaci n insuficiente y vaga, ya que se desconoce cu l ser a eló á í  
aporte adicional de agua de la Minera Las Cenizas que se est  tambi ná é  
recibiendo; por lo que no es posible establecer con este documento, 
que el suministro diario de agua por persona sea inferior a 100 litros 
de agua, ni en la poca del recurso, ni actualmente. é

Vigesimotercero:  Que  con  lo  expuesto  en  los  dos  motivos 
precedentes, resulta inoficioso hacerse cargo de la impugnaci n de losó  
dos  documentos  citados,  realizada  por  el  Fisco  de  Chile  de  10  de 
marzo de 2022, los que por lo dem s, no se tuvieron por incorporadosá  
con citaci n, ni acompa ados de esa forma por la recurrente, sino queó ñ  
nicamente para ser tenidos presente al resolver.   ú

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 
el   art culo 20 de la  Constituci n Pol tica de la  Rep blica y Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia; 

SE RESUELVE:
I.- Que  se  rechazan  las  alegaciones  de  improcedencia  y 

extemporaneidad  del  recurso,  formuladas  por  las  Delegaciones 
Presidenciales  Provincial  y  Regional  de  Petorca  y  de  Valpara so,í  
respectivamente. 

II.- Que  se  rechaza la  acci n  constitucional  de  protecci nó ó  
deducida  por  la  abogada  do a  Paz  Valentina  Becerra  Urz a,  enñ ú  
representaci n  de  do a  Ver nica  del  Carmen  Vilches  Olivares,ó ñ ó  
actuando sta por s  y por el Comit  de Agua Potable San Jos  deé í é é  
Cabildo, en contra de la Secretar a Regional Ministerial de Salud deí  
Valpara so y de la Gobernaci n Provincial de Petorca. í ó

III.- Que no se condena en costas a la recurrente por estimar 
que accion  con motivos plausibles.ó

Comun quese, notif quese y reg strese.í í í
Redacci n del Ministro Suplente Sr. Aravena.ó
N°Protecci n-47026-2021ó .
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Rosa

Aguirre C., Maria Del Rosario Lavin V. y Ministro Suplente Leonardo Aravena R. Valparaiso, quince de marzo de dos

mil veintidós.

En Valparaiso, a quince de marzo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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